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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SPA Ñ O L DE M ON EDA 

E X T R A N JE R A

Día 3 de mayo de 1943

Cambios de compra venta de mo
nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales:

COM PRA VENTA

Libras ^...... ‘.............. ......... x40,50 41,50
Dolareis .............................. 10,95 11,22
Liras ..................................... 57,60 59,03
Francos suizos ................. 253,00 259,35
Reichsmark ......................... 4*24 4,34
Florines ............ .................. — —

Belgas ................................... — —

Escudos ........................ . 43,50 44,60
Peso moneda legal . . . . . . 2,60 2,66
Coronas suecas ....1......... 2,62 2,68
Coronas noruegas ............. » »
Coronas danesas clearing. 221,35 226,90

N O T A .—La divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto EspañoH de 
M oneda Extranjera en gestión de cobro

M IN ISTER IO  DE A SU N TO S E X T E
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en Burdeos

El señor Cónsul de España en B ur^  
déos participa a este M inisterio el fa
llecimiento del español José Bono- S il
va, ocurrido el día 8 de marzo del co 
rriente año en el H ospital de la Kreis- 
piarine de Talence.

Se carece de más datos.

Consulado de España en Hamburgo
El señor Cónsul de España en Ham

burgo participa a este M inisterid el fa
llecimiento del español José-L ópez  M er
los, natural de Aguilas (M urcia), (\e 29 
años de" edad, casado, ocurrido el día 4 
de abril del corriente año en 3a costa 
noruega al hundirse el vapor «Patria», 
donde prestaba sus .servicios como- tfo- 
gonero.'

DELEGACION DE HACIENDA DE  
BARCELONA

Por doña Carmen 'fcaralips Rivas, ve
cina de Puigcerdá, se ha denunciado an- 
te  esta Delegación de Hacienda la des
aparición durante la dominación marxis- 
ta ios siguientes va lores:

Un título Deuda Amortizadle del Es
tado al ó por 100, serie B, núm. 17.994,

 Canjeado en 3 de enero de 1966 por la 
Carpeta provisional, serie B, número 

 113.858, de la Deuda A m ortizadle al 
4 por 100, emisión 1935, de valor dos mil 
quinientas pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores del título referido 
lo entregue o formule reclamación si se 
cree -con derecho a él, ante esta*1 Delega
ción, en el plazo de treinta días, em 
Cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
de 24 de febrero de 1941 y Orden de 
3 de mayo siguiente, en'la- inteligencia 
que de no verificarlo será declarado nulo 
y fuera de circulación.

Barcelona, 30 de abril de 1943.— Por 
el 'Delegado de Hacienda, Moisés Igle
sias.

1.688-0

DELEGACIO N DE IND U STRIA DE  
A LM ER IA  

Nueva industria

Peticionario: jDon Cristino María Sái^- 
ahez Jiménez de la Hoz.

Clase d e industria: Fábrica de pica
dos de esparto.

S ituación: A l m e r í a ,  carretera de
Ronda,

Producción : ^&nas 1.710 toneladas de 
fibra de esparto para (hilar y tejer.

•Esta industria e-mpleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta D elegación de Industria (avenida 
del Generalísimo Franco, 67),

Alm ería, 14 de abril de 1943-—El In 
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

1.680-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS  
DE LEON

Esta Jefatura abre un concurso pú
blico de destajo para la ejecución de 
las obras de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros 12, 14, y 15 
de la parretera de La Magdalena a 
Belmonte. .

Presupuesto, 86.266 pesetas
Fianza provisional, 1.725 pesetas.
Puede examinarse el proyecto y con

diciones de la obra y presentar pro
posiciones en las oficinas de dicha Je
fatura (Ordoño, II, 27), en horas y 
días hábiles hasta las trece horas del 
día 17 de mayo de 1943.

León, 28 de abril de 1943.—El Inge. 
niero Jefe (ilegible).

3,257—0

D IVISIO N  H ID R AU LICA DEL NORTE 
D E ESPAÑA  

Aguas terrestres.— Concurso de proyectos 

Anuncio
Habiéndose form ulado la petición que 

reseña en ¿a siguiente nota:
Nom bre del petic ionario : D on José

Atilom o Balerdi.
Ciase ¡de aprovecham iento: H idroeléc

trico y usos higiénicas .-distintos de la. 
bebida.

Cantidad de 'ligua que se solicita : Un 
litro por segundo.

Corriente Je donde se ha de d erivar; 
Arroyo Elurznlueta.

Term ino municipal donde aadiqa la to
ma: ¡San Sebastián.

Se abre un plazo que terminará a las 
trece horas del día en que se cumpian 
treinta naturales, contados a partir de 
la fecha de publicación del presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E S T A D O , durante el cual y en ñoras 
hábiles deberá el peticionario presentar 
el proyecto denlas obras en las Oficinas 
de esta D ivisión, sitas en O viedo, ad
mitiéndose también en las mismas, y 
durante ©1 plazo fijado, otros proyectos 
que tengan, el mismo objeto que la peti
ción anunciada o sean incom patibles 
con él.

A  los proyectos, que se presentarán 
por duplicado y suscritos ‘ por Ingeniero 
de C am inos,, te acompañará, por sepa
rado, instancia formulada y documen
tada con estricta sujeción a lo preve
nido en el artículo 12 del Real D ecreto 
Ley de 7 de enero, número 23, de 1927.

O viedo, 28 de abril de 1943.— El In - . 
geuiero Jefe (ilegible).

3.695-0

D IVISIO N  H ID R A U LIC A  DEL NO R
TE DE ESPAÑA

Aguas terrestres.— Concurso de proyectos

Anuncio
Habiém^)se form ulado la petición que 

se reseña en Ha siguiente nota; .
Nom bre del petic ionario : D on  Nica- 

S’.o M uguruza.
Clase desaprovecham iento: H idroeléc

trico. -
Cantidad de agua que se solicita : Diez . 

litros por segundo.
Corriente de donde se d e r iv a : R ega

ta Afamburu-Err.eca.
T érm ino, m unicipal donde radica la 

tonik: Zarauz (Guipúzcoa).
. Se abre un plazo que terminará' a las ' 
trece hoVas del día ten que se cumplan 
treinta naturales, contados a partir de • 
la fecha de publicación del present^ 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
E S T A D O , durante el cual y e n . ñoras 
hábiles deberá el peticionario presentar 
el. proyecto de jas obras en las Oficinas 
de esta División, sitas en O viedo, ad
m itiéndose también en las mismas, y  
durante ©1 plazo* fijado,' otros proyectos
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que tengan el mfsmo objeto que la peti- 
 ̂ ción anunciada o sean incompatibles 

con ól.
A  los proyectos, que se presentará]i 

por duplicado y suscritos por Ingeniero 
de Caminos, se acompañará, por sepa
rado, instancia formulada y documen
tada con estricta sujeción a Lo preve
nido en el artículo 12 deil Real Decreto 
Ley de 7 de enero, número 33, de 1927.

Oviedo, 28 de abril (de 1943.—El' In
geniero Jefe (ilegible).

3 . 696-0
- -

D IV IS IO N  H ID RA U LIC A  DEL NO R
TE DE ESPAÑA

Aguas terrestres.—.Concurso de proyectos
Anuncio

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en Ha siguiente nota;

Nombre del 2jeticionario: Sociedad
«Hijos (de Mendizábal».

Ciase de aprovechamiento: Energía | 
eléctrica para usos industriales.

Cantidad de agua que se p ide: Trein
ta litros por segundo.

Corrientes de donde- se (derivan: Arro
yos Tornacorta (7 j; Atzurichiqui (4); At- 

' zurilegorreta (5); Iturricliiqui (3 j; Sie
rra-Corta (4), #  Arbiniturri (7).

Término municipal donde . radica la 
toma: Ceánuri {Vizcaya).

Se a.bre un plazo que terminará a las 
trece horas del -día en que se cumplan 
treinta naturales, contados ja partir de 
la fecha de publicación del presente 
anuncio en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, durante el cual y en .horas 
hábiles deberá el peticionario presentar i 
el proyecto de las obras en las Oficinas 1 
de esta División, sitas en Oviedo, ari- ’ 
mitióndose también en las mismas, y 
durante ed plazo fijado, otros proyectos J 
que tengan el mismo objeto que la peti- * 
ción anunciada o sean incompatibles ( 
con él. £

A  los proyectos, que se presentarán I 
por -duplicado y suscritos por Ingeniero 1 
de Cáminosy se acompañará, wpor sepa- 

. rado, _ instancia formulada y doc^men- ' c 
tada con estricta sujeción a lo preve
nido en el artículo 12 deLReal Decreto i 
Ley de 7 de enero, número 33, de 1927.

Oviedo, 28 de abril (de 1943.—El In
geniero Jefe (ilegible), v '

3.697-0

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA 

Aguas terrestres.—Concurso de proyectos

Anuncio
Habiéndose formulaclo la petición que r 

se reseña en la siguiente nota:
Nombre del peticionario: Sociedad Re

gular Colectiva «Limouisin, Arámburu 
y Raguán».

Clase de aprovechamiento : Lavado 
de esparto en la fabricación de pasta 
de papel.

Cantidad de agua que se solicita: 25
litros por segundo'.

- Corriente (de donde se ha d© derivar: 
Arroyo Apaterreca.

Término municipal donde radica lá 
’ torna; Ibarra (Guipúzcoa).

Se abre un plazo que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales, contados a partir de 
la fecha de publicación del presente 
anuncio en el B O LETIN  Q F IC IA L  DEL 
ESTADO, durante el cual y en horas 

. hábiles deberá el peticionario presentar 
el proyecto /de flas obras en las Oficinas 
de esta División, sitas en Oviedo, ad
mitiéndose también en las mismas, y 
durante i©1 plazo fijado, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción anunciada o ’ sea-n incompatibles 
con él.

A  los proyectos, que se presentarán 
por duplicado y suscritos por Ingeniero 
de Caminos, se acompañará, por sepa- 

| rado, instancia formulada y documen
tada con estricta sujeción a lo preve
nido en el artículo 12 del Real Decreto 
Ley de 7 de enero, número 33, de 1927.

Oviedo, 28 de abril de 1943.—El In
geniero Jefe (ilegible).

3.698-0 f

AU D IE N C IA  T E R R IT O R IA L  DE 
BARCELONA

Don Antonio Enriquezcan tos Izquierdo, 
Secretario de Gobierno de la Audien
cia Territorial' de Barcelona.

Certifico: Que la Sala de Gobierno 
de la misma, en sesión del día d© Sioy, 
adoptó, eñtre otros, el siguiente acuer
do: - i

«Dada cuenta del expediente sobre 
provisión en concurso de traslado de las 
Secretarias en propiedad, de la clase C;, 
qu© existen vacantes en este' territorio, 
así oomo de las ciento dos instancias, 
presentadas dentro de término, y exami
nadas detenidamente, resulta: :

Que se halla completa' la documenta
ción d© los aspirantes siguientes: j

Número 1.—'Eduardo Martínez Martí- ] 
nez.

Núm. 2.—Guillermo Espona Carijera. j
Núm. 4.—Juan Bordas Bkrot.
Núm; 5.—Ramón Grau Badía. j

. Núm. 6.—José de Batll^ Llinás.
Núm. 8.—Agustín Cervera Fonellós. ri 
Núm. 10.—Luis Ramón Chafes Ar- j 

zuaga. _ ]
ÍNúm. 11.—Joaquín Miquel Rovira. 
Núm. 12.—Rabio Borrás Aragonés. 3 
Núm. 14.—Juan Bautista Morales Gi- i 

ner. 1

Núm. 17.—Francisco Guilera Saus. k
Núm. fl.9.—Dolores Rosario Bond'a.
Núm. 20.—Santos Colina Herrera. f 
Núm. 22.—Francisco Cisa Aragonés. 1 
Núm. 24.—Justino Martínez Guerao s 
Núm. 26.-—Camilo. Vázquez Carnero. r 
Núm. 27.-honrado Colina Herrera. 1

i Núm. 33.—Miguel Romero Soldevila.'
Núm. 35.—-Daniel Pénelas Chain.
Núm. 38.—Martín Puig Pajerols.
Núm. 4'1.—Martín Sueiro Pérez.
Núm. 45.—José O. Comas Toril.
Núm. 46.—Juan Revilla Martes.
Núm. 47.—Francisco Segarra Melónh..
Núm. 48.—José Marín Malo.
Núm. 49.—Joaquín de Olaorfúa Agudo.
Núm. 51.— P lá c ido  Goñi Domínguez.
Núm. 58.—Ramón Seusada Aspaclis.
Núm. 59.—Augusto del Campo R e

maní.
Núm. 6'1.—Manuel Pérez García.
Núm. 62.— Gregorio Cano M olina ,
Núm. 66.—Antonio Roca iLostalÓ
Núm. 67.—Javier Bañeres Piir.és.
Núm. 68.—Fernando. Pérez del Pulgar.
Núm. 69.—Baudilio Font Berga.
Núm. 70.—-Antonio Viver Civit.
Núm. 71.—Juan Roca Sarmiento.
Núm. 72.—José Savós Poncet.
Núm. 73.—Manu-el Voltó Capdevila.
Núm. 75.—Feliciana María Rosa Aba

día Pmós.
Núm. 76.—Isidro Martínez-!Agua-do y 

Guerra.
Núm. 80.—Rafael Ser-radell Prats.
Núm. 81.—Joaquín Vives de la ‘ Cor

tada Gual.
Núm. 82.—José Noguer Planiol.
Núm. 83.—Juan Valls Jaquemot.
Núm. 86.—Francisca Nimo Abcujón
Núin. 87.-—Antonio Espuny fftov.ra.
Núm. 88.—Francisco de A. Triana 

Prats.
Núm. 89.—José Puig Manubéns.
Núm. 90.—Baldomero Vázquez Gor- 

jón.
Núm. 91.—Santiago SoLdevila Val.
Núm. 92.—-Miguel Rodés Verdalet.

I* Núm. 93.—Joaquín Ro:g Hospital.
Núm. 94.—Juan B a u t i s t a  Calvo . 

Brossa;
Adolecen de defectos las instancias de 

los concursantes siguientes:
Número 3.—Eladio Cortés de H aro; le 

falta aportar certificación del acta de su 
nacimiento;

Núm. 7.—Ví-ctor Llórente Garcés; le 
falta toda la documentación exigida pa
ra esta clase d© concursos.

Núm. 9.—Francisco Muñoz Egea; le 
falta el título de aptitud 00 ri espon di en 
y justificar bu  depuración personal, con
forme a la Ley de 10 de febrero de 1939.

Núm. 13.—Heliodoro Franco Munue- 
r a ; justificar de modo fehaciente •hallar
se en el ejercicio del cargo en la actua
lidad. ' ,

Núm. 15.—Juan María Barrena Edhe- 
zarreta; completar el reintegro de su 
instancia con otra {póliza de 1,50 pese
tas y aportar toda la documentación exi
gida.

Núm. 16.—José Fernández López; le 
falta certificación del acta de.su naci
miento, título de aptitud, depuración en 
su caso, completar la ^declaración jurada 
manifestando si perteneció a la maso
nería y acreditar nombramiento de Se-
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creta rio en propiedad y de que continua 
desempeñándolo en la actualidad.

Nú ni. 18.—Concepción Planas U trilla; 
falta titulo de aptitud , antecedentes pe
nales, buena conducta, certificación que 
acredite su excedencia y legalizar . certi
ficación señor Juez de Primera Estancia 
de Falencia (y justificar años de ser
vicios.

Núm. 21.—Diego Díaz T ollo; certifi
cación del acta de b u  nacim iento; tí
tulo ale ap titud , declaración jurada acer
ca de incom patibilidades a que hace re
ferencia ila Ley Orgánica del Poder ju 
dicial, certificación de , nombramiento, 
posesión y cese, o de 'que continúa en 
el cargo, y depuración, en su caso, con
forme a derecho.

Núm. 23.—José Valentín Ibáñez Ga- 
llart; «certificación del acta de su naci- 

• miento, título de ap titud , declaración 
jurada sobre incom patibilidades y apor
ta r  certificación do nombramiento, pose
sión y cese tdel Juzgado municipal de 
Cinteros, por no sor suficientes las dos 
certificaciones presentadas.

Núm. 26.—Ju an  T auler (Rigáu; ju sti
ficar su depuración personal, conforme a 
la Ley' de 10 de febrero de 1939, o de 
hallarse en curso la misma y ampliar 
su declaración ju rada Bobre incompati
bilidades. '

Núm. 28.—José Tellado V icen te; jus
tificar que en lia actualidad se halla des
empeñando el cargo.

Núm. 29.—José Faixc B scu é ; acredi
ta r  de {modo fehaciente que continúa en 
el cargo.

Núm. 30.—José Fernández Cid; certi
ficación fechas nonfbramientos Secreta
rio (de Vega de Infanzones, Pajares de 
los Oteros, M edina de Río seco y de 8 a- 
da, y la declaración, jurada exigida.

Núm. 31.—Fernando Padilla Nebot; 
título tie ap titud , certificación que jus
tifique fechas nombramiento, posesión y 
cese de -Secretario del Juzgado munici
pal de Toga, por ser insuficientes las 
aportadas.

Núm. 3 2 —José Farré  Pérez ; acreditar 
„ de modo fehaciente fechas nombramien

tos de Bellvis y Carabanchel Bajo.
Núm. y 34.—M ariano Berro jo Ruipé- 

. r e z ; acreditar su depuración personal 
exigida para ello, declaración jurada, 
acreditar su excedencia en el cargo de 
Secretario del Juzgado Municipal de 

•Jaca, fecha exacta i-ese del de Salda ña, 
stuación desde el cese de Cauded y po
sesión de Campanario, y qúe en la ac
tualidad^ se encuentra desempeñando la 
Secretaría de Saviñao.

Núm. 36.—José Pénelas'C hain ; le fal
ta toda la documentación, menos la de
claración jurada.
J N úm / 3(7.—José Niubó Ólivella; decla- 

- ración j ti rada sobre incompatibilidades y 
justificar d e  modo fehaciente continuar 
éh el desempeño del cargo.

Núm. 39*—Lázarfi Alváiez González; 
depuración personal exigida a estos efec
tos, declaración ju ra d a ' sobré incompati

bilidades y acreditar de modo fehaciente 
fechas nombramiento y cese de Lequei- 
tio y nombramiento de Reinosa y de que 
continúa en el desempeño de este cargo.

Núm. 40.—Justo  Alfonso Pisón Or- 
tueta : declaración ju rada sobre incom
patibilidades.

Núm. 42.— Francisco Río cabo Ledo; 
partida de su nacimiento, título de ap
titu d , fecha certificación de Amposta y 
de que continúa en el cargo.

Núm. 43.—David Pérez Mandilo; toda 
la documentación.

Núm. 44.—Adrián Carbonell Amorós ; 
depuración personal conforme a de rech a  i 
certificado de antecedentes penales y de 
buena conducta.

Núm. 50.—M iguel M aría Coma de 
Calva ; toda }a documentación.
' Núm. 52.—José Casañas Guasoh; acre
d ita r  hallarse en la actualidad en el 
desempeño del cargo.

hfúin. 53.—Rodrigo Lazo Bordado; to
da la documentación, menos la declara
ción jurada.

Núm. 54.—Antonio Pajaró»  L qcárcel; 
declaración ju rada sobre incom patibili
dades.

Núm. 55.—Esteban M onreal López.; 
toda la documentación, excepto la de
claración jurada.

Núm. 56.—Francisco Torres v C arrete
ro; toda la documentación.

Núm. 57.—Pedro flPagáu Franco; par
tida  de nacimiento, título d e aptitud, 
fecha de nombramiento v de que conti
núa en el cargo fy facilitar una póliza 
de tres pesetas de §la M utualidad judi
cial para adherirla a su instancia.

Núm. 60.—Roque G arrido M ota ; de
claración jurada sobre incom patibilida
des y acreditar en form a fehaciente ha
llarse en la actualidad desempeñando 
en propiedad alguna Secretaría.

Núm. 63.—Leocadio M artínez Alcalá ; 
declaración ¡jurada sobre incom patibili

d ad es vy certificación que acredite con
tinúa en el cargo.

Núm. 64.—R afael G il Sa.nz; certifi
cación de su nacimiento, nombramiento, 
posesiones y ceses de los cargos que 
hubiese desempeñado, . declaración ju ra
da Bo^re incom patibilidades y aportar 
una póliza de tres pesetas de la M utua
lidad judicial para unirla a su instan
cia.

'Núm. 65 —Ism ael Peñas O rtega; de
claración jugada sobre incom.pa tibí lid a- 
d%s.

Núm. 74.,—Esteban F aura  D iv i; apor
ta r  título de aptitud  y justificar su de-\ 
puración personal en la forma preve
nida.

Núm. 77.—Jaim e Niubó Puig ; acre
d ita r fechas nombramientos, de M arto- 

1 rell y Córnellá.
Núm. 78.—«Juan Vi}a Riera; acreditar 

fechas nombramiento, posesión, y de 
f que continúa en el cargo en la actúa- 
iidad. '

Núm. 79.—Agustín Gosit Alavedra;
' los misinos requisitos que e¡ anterior!

' /

Núm. 84.—Vicente M aría Colldeforns 
F e r re r ; declaración jurada.

Núm. 85.—A rturo J .  Paláu X '.m énez; 
certificación de que continúa en el 
cargo.

Núm. 95.—Antonio Bergillos Naval; 
adolece de igual defecto que el an te 
rior.

Núm ., 96.—Antonio Felíu Torres; na
cimiento, ap titud , depuración personal, 
declaración ju rada por lo que respecta á 
la masonería y F ren te  Popular, y nom
bramientos, posesiones y ceses en Isas 
Secretarías que h aya  desempeñado.

Núm. 97.—José M aría Pujol C o ll; to
da la documentación, excepto la decla
ración de excedencia.

Núm. 98.—Napoleón Berra B e rn ad as; 
toda la documentación. 
x Núim.. 99.—A drián Troncoso • R odrí
guez; depuración personal exigida para 
esta clase de concursos o justificar ha
llarse en trám ite o exento de la misma; 
así como que continúa en el cargo en 
la actualidad, y facilitar una póliza de. 
tres pesetas de la M utualidad judicial 
para adherirla  a su instancia, justificar 
asimismo fecha de posesión de la Se
cretaría  de San Silvestre Ide Guzmán y 
las de sus nombramientos para las de 
Pomares y Almedinilla.

Núm. 100.—Ricardo Espí Carrasco ; 
leN falta  acreditar fechas nombramiento 
y cese en el (cargo de Secretario del 
Juzgado M unicipal de Chirivella, nom
bramiento. para el d e Calella, cese de 
Dalias nombramiento y posesión, *y 
de que continúa en el cargo del de Al- 
fafar.

Núiji. 101.—Carlos C antor A r ís ; de
claración ju rada sobre incom patibilida
des; y •

Núm. 102.—Emilio Dupúy, Alón59; to
da la documentación y aportar una pó
liza de tres pesetas de la M utualidad 
judicial para adherirla a su instancia.

Por tanto, visto lo dispuesto en la 
O rden m in isteria l de 24 de abril de 
1941, y de" conformidad con lo dictam i- 
nádo por el M inisterio Fiscal,

Se Rcuerda conceder a los concursan
t e s  cuya documentación adolece de de
fectos «el plazo improrrogable de quince 
días hábiles», a contar de la publicación 
dél p re se n te . en" e l BÓLETI/N O F I
C IA L DEL ESTA D O , para que puedan 
subsanarlos, bajo apercibim iento de que, 
transcurrido dicho téymino - sin efe c tu a N 
lo, sq  les ten d rá  por renunciantes y ca
ducados sus derechos a fcpmar parte  en 
dichb concurso; a cuyo fin, insértese 
este acuerdo en el B O L E T IN  O F I
CIAL DEL ESTA D O  y elévese a co
nocimiento de ‘la Superioridad con cer
tificación del mismo».

Y para, que conste y fines dispues
tos, extiendo la presente en Barcelona 
a .veinticuatro • de abril de mil nove
cientos cuarenta y tres .—El Secretario, 
Antonio Enríquez.—Visto bueno, el P re 
sidente (ilegible).

3 .696-0 1
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AYUNTAMIENTO NACIONAL DE 
COVALEDA

S u b a s t a s  
En uso de las atribuciones que le 

confiere el Estatuto Municipal vigente, 
de acuerdo con lo ordenado por el 
Distrito Forestal, y previo acuerdo de 
la Comisión Gestora municipal, que 
presido, se anuncia la subasta para la 
enajenación de 7.676 pinos secos y des
arraigados del monte Pinar, de este 
pueblo; núm. 125 del catálogo, que cu- 

. bican 3.251,946 metros cúbicos, tasador 
en la cantidad de doscientas setenta 
y seis mil cuatrocientas quince peseta?, 

y con cuarenta y un céntimos (276.415,41) 
La subasta tendrá lugar en lá Casa 

■ Consistorial, a las doce horas del día 
siguiente hábil de aquel etí que hayan 
transcurrido diez, también hábiles, a | 
contar del inmediato siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
BOiLETltN OFICIAL DEL ESTADO, 

"toda vez que la Corporación tiene acor, 
dado declararla en concepto de ur 
gente.

El acto será presidido por mi auto 
ridad o. gestor en quien delegue, con 
asistencia de una representación de | 
la Corporación, otra del Distrito- Fo
restal y del señor Notario de la ciudad 
de Bória.

Son de cuenta de rematante el pago' 
del presupuesto de indemnización deJ 
personal de montas, inserción de anun. j 
cios, gastos «nejos de la subasta, asi 
como el importe de * tres pesetas poi 
metro cúbico a la Excma. Diputación 
Provincial de Soria como impuesto 
creado por la misma.

El pliego de condiciones por que ha 
de regirse el aprovechamiento se halla 
inserto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia del día 20 de ’ octubre de' 
1937.

Covaleda, á 28 de abril de ^1943.— 
El Alcalde, Mariano Ab.ad- 3.255— O

 PATRIMONIO FORESTAL DEL 
ESTADO 

Término de Calasparra.— Espartos
Anuncio de subasta 

. El día 28 de mayo próximo venidero 
. y hora de lá£ doce, tendrá lugar en 
ja Alcaldía de Calasparra, bajo la pre

sid en cia  del señor Alcalde o en quien 
delegue, y simultáneamente en la s 'o f i 
cinas del Patrimonio Foresital del Es
tado (Saavedra Fajardo, 18, Murcia) 
bajo la presidencia del señor Ingeniero 
Jefe regional, la primera subasta para 
la enajenación d e 1 aprovechamiento 
de espartos de los montes números 1,
2. 3 y 4 del catálogo de la propiedad 
•del Estado, sitos en el término^ m u
nicipal de Calasparra, calculándose la 
producción en veinte mil quintales mé 
tricós, tasados en doscientas cuarenta 
t ó i  pesetas (240.000 pesetas), porte l 
año forestal de 1942-43,

Para poder tomar parte en la subas
ta, tendrá que reunir el iicitador las 
condiciones exigidas en la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de-fecha 23 
de enero último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 28 de enero) y ha- 

j  ber ingresado en la Caja Municipal o 
; en la Delegación de Hacienda de la 
| provincia el 5 por 100 de la tasación, 
i  que asciende a la cantidad de doce 
| mil pesetas (12.000 pesetas).

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados durante la media h o
ra siguiente a lqs doce, advirtiendo 
que para los actos de subasta de ios 
pagos y ejecución del aprovechamiento 
se ajustarán* al pliego de condiciones 

| facultativas y reglamentarias publi- 
! cado en el «Boletín Oficial» de la’ pro
vincia del día 5 de septiembre de 1923.

De .quedar desierta la primera su 
basta, se celebrará la .segunda diez días 
después, a la misma hora y sitios y por 
el mismo tipo y condiciones.

El rematante abonará en ia H abili
tación del Distrito Forestal la canti
dad de dos mil doscientas sesenta y 
dos p e s e*t a s cincuenta céntimos 
(2.2-62,50 pesetas) por los derechos de 
indemnizaciones, conforme a la Orden 
ministerial ,de 4 de diciembre de 1934 
y Circular de 14 de agosto último, y 
los gastos que se originen por el anun
cio de subasta en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y los hono
rarios de los Notarios que autoricen el 
acta de subasta.

Murcia, 28 de abril de 1943.—El In
geniero Jefe regional, Juan A. Pé- 
rez-Uiruti.. ' 3.258—0

REAL ACADEMIA DE MEDICINA  
Instituto de España

L a Real Academia de Medicina, en. 
Junta directiva celebrada el día 28 de 
abril d e l. corriente año, acordó anunciar 
para su provisión las dos plazas si
guientes de Académicos de Humero.:
Sección de Cirugía y Especialidades 

Quirúrgicas
Una plaza tle Doctor cu . Medicina, 

con La espeeilidad de Cirujano.
Sección de Terapéutica y Farmacología
• Una plaza d© Doctor ten la' Facultad 
de Farmacia-.

Las mencionadas vacantes habrán de 
proveerse ton arreglo al artículo sexto 
de los Estatutos de la Corporación, apro
bados'por Decreto de fecha 29 de mar
zo de 1941, que dice:

1.° S er  español.^
2.° 'Tener• el grado de Doctor en las- 

Facultades de (Medicina, Farmacia, Cien
cias Físicas, Químieas o Naturales.

3.° Contar quince años, al menos, de 
antigüedad en el ejercicio ále la profe- ' 
sión respectiva.

4.° Haberse distinguido notablemente

en las materias  d e  la S e cc ió n  a que per
tenezca  Ja vacante ,  por  m edio  de pu
b l icac ion es ,  traba jos  p ráct icos ,  cursos,  
con ferencias  o por una práct ica  acertada 
y  meritor ia  que le haya gran jeado  un 
reconoc ido  prestig io .

A  «este fin se admit irán en la S ecre ta 
ría de la A ca d em ia ,  durante  los quince  
días s iguientes al anun cio  oficial de la 
vacante, las pro-puestas flue para A c a 
dém icos  d e  número se presenten,  las 
cuajes habrán de ir firmadas p o r  cinco  
A ca d é m ico s  de número, com o mín imo. 
D ich as  propuestas  :rán acom pañ adas  d e  
una relación  de todos los cargos y m é 
ritos del candidato .  <de sus traba jos  y 
p ublicaciones  científ icas y  de  cuantos 
«latos puedan  ser de interés para aqu i
latar el mérito  tile los aspirantes .

E n  cada propuesta  figurará tambjén 
una declaración  expresa y firmada por 
el ca n d id a to  de su iconfo-rnridad con da 
m isma, y la aceptac ión  do la" plaza, en 
caso de ser e leg ido .

M a d r id .  l . °  de m ayo de 19-43.— El S e 
cretario perpptuo. N icasio  .Mariscal.

A N U N C I O S  
PARTICULARES
COMPAÑIA NACIONAL DE COLO

NIZACION AFRICANA, S. A.
« A. L. E. N. A. »

Lagasca, 28, pral.—Madrid
Se recuerda al p ú b l ico  por  segunda vez  

la denuncia  presentada por esta C o m p a 
ñía de la desaparición durante  ia ép oca  
roja de 30.000 resguardos prov is iona les ,  
números del 1 al 30.000, correspondien tes  

;Q' acciones ordinarias, y 16.500, núme-¿ 
r o s -1 al 16.500, correspondientes  a acciou 

ines pre ferentes que estaban arch ivados  
en la caja social , por haber  sidq reco 
gidos y ca n je a d o s  por  los títulos c o r r e s 
pondientes, anunciado por  primera vez en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
número 70, del H  de marzo d e - 1943, y  
se hace Constar que finalizan los tres m e 
ses para form alizar  la- o p o s i c ió n  el d ía 
l/i de jun io  de 1943, desde cuya fecha  
se procederá  a so lic itar  del J u zga d o  la 
autorizac ión  para anular los citados res
gu ardos  provis ionales ,  de  acu e r do  con la 
Ley de 1.° de junio  de  1939. .

Madrid, 1 de -mayo de. 1943.— El Se
cretario, J esús Cía reía ValcárCel.

1.688-P

COMPAÑIA MINERO-METALURGI
CA <<LOS GUINDOS»

La Junta general ordinariq, a propue^- 
ta del Consejo de Administración,! ha 
acordado repartir a ios accionistas i ;un 
dividendo de 3 por 100 . por 'lo-s benefi
cios- del ejercicio de 1942.. vEF expresado 
dividendo, importante, previa deducción 
de impuestos, 'pesetas 11,30 por acción, 
podrá hacerse efectivo, acuerdo co¿
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las disposiciones vigentes, a partir del 
próximo día 5, en el Banco Español de 
C m l. lo, Banco H ispano Americano (Su
cursal de la avenida de José Antonio). 
Banco Alemán Trasatlántico. Banco de 
Vi zea va , (>n las Sucursales de estos cua
tro Bancos en Barcelona y en la Caja 
de la Compañía., calle de A la r o n , nú
mero 7, principal, contra cupón núnje- 
j'o 25.

M adrid, 1.° de mayo de 1943.— Com 
pañía M inero-M etalúrgica ((Los G uin
dos», eL Presidente, José M aría de 
O riol v Ui;quijo.

1.687-P __ ________________

UNION MINERA, S. A.
Gerona, 26, 1.°, 2.ª— Barcelona

Aviso
Se recuerda, a los efectos del articu

lo cuarto de la SLey de 1.° de junio de 
1939, que Ai el aviso publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O  
número 85, de 26 d e marzo últim o, y 
en «La V anguardia», de Barcelona, de 
25 del mismo mes, se anunció que don 
José R uiz fie Larramendi y Catalán ha
bía denunciado a esta Sociedad que fue 
despojado de las acciones de jla misma 
números 2.339 til 2.345, 2.379 al 2.384, ( 
1.846 al 1.870, 1.811 a.l 1.845, 5.959 al 
1.968 y 2.252 al 2..281. En 26 de junio, 
próxim o finará el plazo para notificar 
a esta Sociedad la «existencia de oposi
ción, y pasada aquella fecha sin haber
se ésta form ulado, se solicitará del Juz
gado autor y/ación para anular los men
cionados tít-ulos y expedir duplicados 
de los mismos.

Barcelona, veintisiete de abril de mil 
novecientos cuarenta y tres.— Unión M i
nera, el Adm inistrador (ilegible).

1.674-F

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA
Anuncio

ILa Junta de gobierno de esta So
ciedad, de acuerdo con lo que previe
ne el artículo 24 de sus Estatutos, ha 
acordado convocar a los señores accio
nistas para celebrar Junta general or
dinaria el día 22 de mayo, a las 
once de mañana, en . el domicilio 
social, Vía Laye tana, números 3 y 
3 bis, principal.

Con arreglo a los artículos 23 y 2.6. 
de- los Estatutos, tienen derecho de 
asistencia a la Junta los poseedores 
de cien o más acciones.,

Los señores accionistas que se hallen 
en este caso y deseen concurrir a Ja 
Junta, deberán depositar, bien el res
guardo que acredite e l . depósito de .. 
sus acciones en un establecimiento de 
crédito de reconocida solvencia, 0 sus 
acciones mismas, en las Cajas vde esta 
Sociedad Hullera Española.

Cumplidos estos requisitos, se íes fa- 
cilitarán las correspondientes papele
tas de entrada a la Junta, en la Sub

secretaría de la  Sociedad, todos los 
días laborables, de once a doce de la 
mañana, hasta el de la víspera de la 
celebración de la Junta.

Los tenedores de menos de cien ac
ciones que deseen concurrir a la Jun
ta, deberán constituir agrupaciones de 
cien o más acciones, confiando su re
presentación’ a uno de los que com. 
pongan el grupo o .a ¿tros accionistas 
con derecho de asistencia. En la Se 
cretaría de la Sociedad se facilitarán’ 
impresos para otorgar esta represen- 
loción.

Los poderes deberán presentarse pa
ra su examen y ' aprobación en el 
día anterior al señalado para la ce
lebración ’de la Junta.

Barcelona, 28 de abril de 1943-— Ei 
Secretario general, Evaristo Moro y 
Díaz de Quijano.

1.678— P

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE 
BURGOS

La Junta (inactiva de este Ilustre C o
legio se halla instruyendo expediente pa
ra la devolución lie fianza que tenía 
constituida para responder del ejercicio 
de su cargo el Notario que fue de A l- 
ma/.án klon Eduardo M artínez A lvarez, 
hasta el 14 de mayo de 1942, en que 
falleció.

Sirvió también con mnterioridad la N o
taría de Ayerbe, correspondiente a l/-Co
legio de Zaragoza-.

Lo que se. hace saber para que los que 
tuvierén que hacer alguna reclamación 
la formulen ante esta Junta directiva eií 
el plazo de un mes, fe partir de la pu
blicación dfe este anuncio-en  el BOLEy 
T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O , com 
arreglo ti lo preceptuado en -e l artículo 
32 del vigente Reglam ento del N ota
riado.

Burgos, 27 de abril d e # 1943.— El D e
cano, Alvarez .Robles.

1.685-P

INSTITUTO GINECOS, S. A. 
Barcelona

D e conform idad con lo previsto en las 
Leyes de 1.° de .junio de 1939 y 24 Ide 
febrero de 1941 y O rden  de 14 de no
viembre de 1942, se hace .público que 
la Compañía m ercantil alns-tituto G ine- 
cos, S. A .»  (cuya actual Secretaria ra
dica en La ciudad de Barcelona, calle 
Párroco Ubaoh, núm. 25), ha recibido, 
dentro de plazx), solicitud de expedición 
de duplicado de las obligaciones 5 por 
100 anual, de 325 pesetas nominales ca
da una, jquo *a continuación se relacio
nan, por haber desaparecido los respec
tivos títulos originales: O bligación nú
mero 314, de doña M aría Durán. Puiig; 
obligaciones números 001 al 624, de doña 
Ascensión Pérez* y P é re z ; obligaciones 
números 549 y  550, de don José M on t
serrat Boada, y  obligación©* números

570 al 589, de don Rafael Patxot Ju- 
bert, recordándose que el primer anuncio 
fué publicado en el B O L E T IN  O F I
C IA L  DEL E S T A D O  núm. 78, de fe
cha 19 d e marzo último, y que, por lo 
tanto, el plazo para formular oposición 
termina el día 19 de junio próx im o; 
transcurrido el cua-l sin haberse form u
lado oposición procederá a solicitar del 
Juzgado autorización para la anulación 
de los títulos correspondientes y expe
d ición de los oportunos duplicados.

Barcelona, 24 de abril de 1943.— Los 
Liquidadores, E. Torras y J. N orberto.

1.677-P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Tribunal Especial para la Represión de 
la Masonería y del Comunismo

S E N T E N C IA S  
Don L u is  López O rtiz, Secretario ge

neral del T rib u n a l Especial para la 
Represión de la M asonería y del Co- 
m u n isr o.
C e rtifico : Que en la causa dim a

nante del sum ario núm. 633/^2, in s
truido por el Juzgado Especial núme
ro uno, contra M auric io  Valverde 
Alvarez, se ha dictado con fecha 14 
de los corrientes sentencia, cuya .par
te dispositiva dice a s í:

((F a lla m o s: Que debernos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
M au ric io  Valverde Alvarez, como au
tor de un delito consum ado de ma
sonería, sin la concurrencia d ^  c ir- 
cuñstancias m odificativas de la  res- 
ponsabiliuad crim in al, a- }a 'ena dé 
doce años y un día de ‘reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita-, 
ción absoluta perpetua para el ejer
c id o  de cu alq u ier cargo del' Estado, 
C orporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de A dm inistración de Em presas p ri
vadas, así como, cargos de confianza, 
mando y dirección de los m ism os, sé- 
parándole definitivam ente de los a lu 
didos cargos. P a ra  fijación de res
ponsabilidades c iv ile s, rem ítase testi
monio de esfa sentencia *al excelentí
simo señor Presidente del T rib u n a l • 
N acional de R esponsabilidades Polí
t ic a s ; rem ítase, asim ism o testimonio 
de lo conveniente al Excm o. Sr. M i- , 
nistro de la G obernación, a efectos . 
de su publicación en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y oficíe
se al Excrño. Sr. D irecto r general de 
Seguridad ,{>ara que ordene la buscáj
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c a p tu ra  y  prisión del condenado. No- 
t i fíquese al señor F i sca l ,  y al p ro ce 
sado en la fo rm a que la  L e y  prev ie
ne pa ra  los rebeldes,  y  as í  por e s ta  
nu estra  sentencia , lo .pronunciamos, 
m a n d a m o s  y f i rm a m o s .— A n drés  Sa- 
l iquet .— W . G .  O l iv e r o s .— R ic a rd o  de 
R a d a . — J u a n  J o s é  P ra d e ra .»  F i r m a 
do s  y rub r icad os.

Y  pa ra  que conste y  su rem isión 
a l  E x c m o .  S r .  M in istro  de la .G ober
nación, exp id o  el presente  en M adrid 
a  diecinueve de abril de mil novecien
tos c u a re n ta  y  t re s .— L u is  L .  Ortiz . 

6 .310—A. J.

D o n  L u i s  L óp ez  O rtiz ,  Secre tar io  g e 
neral del T r ib u n a l  E s p e c ia l  pa ra  la 
R ep re s ió n  de  l a  M a so n e r ía  y del C o 
m u nism o .
C e r t i f i c o : Que en la  c a u sa  d im a 

na nte  del su m a r io  núm. 387/42, in s 
tru ido por el J u z g a d o  E s p e c ia l  nú m e
ro  uno, contra  J u a n  J o s é  P a lm a  Mon- 
ti lla,  se. ha  dictado con fech a  14 
de los corrientes sentencia ,  cuy a  p a r 
te d isposit iva  dice a s í :

« F a l l a m o s :  Q ue debem os condenar  
yv condenam os al procesado  rebelde 
J u a n  J o s é  P a lm a  Montilla ,  com o a u 
tor  de un delito con su m a d o  de m a 
soner ía ,  sin la con cu rren c ia  de c i r 
c u n sta n c ia s  m odi f ica t iva s  de la r e s 
p o n sab i l id a d  c r im ina l ,  a  la pena de 

doce añ os  y un d ía  de rec lus ión  m e 
nor, a cceso r ias  leg a les  de inhabilitación ¡ 
a b so lu ta  perpetu a  p a ra  el e jerc ic io  de 1 
c u a lqu ier  c a r g o  del E s ta d o ,  Corpora-1« 
c iones  pú b licas  u oficiales , E n t id a d e s  
s u b v e n c io n a r a s ,  E m p r e s a s  concesio 
na r ias , .  G e re n c ia s  v C o n s e jo s  de A d 
m in is trac ión  de E m p r e s a s  p r iva d a s ,  
a s í  oom o c a r g o s  de confianza,  m n -  
do y */d ire c c ió n . de los m ism o s ,  s e p a 
ránd ole  de f in it ivam ente '  de los a lu d i
dos. . 'argos? P a r a  f i jación de re sp on 
sab i l id ad es  civiles ', r e m íta se  te s t im o 
nio de e s ta  sentencia  al e x c e le n t ís i 
m o señor  P res id en te  del T r ib u n a l  N a 
c ional de R e s p o n sa b i l id a d e s  P o l í t i c a s ;  
re m íta se  a s im is m o  tes t im on io  de lo 
conven iente  al E x c m o .  S r .  M in istro  
de la  G ob ern ac ión ,  a e fec to s  de su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  y  o fic íese  al 
E x c m o .  S r .  .D irector  g en era l  de S e 
g u r id a d  p a r a  que ordene la busca,  
c aptu ra  y prisión del condenado. No- 
t i f íquese  al señ o r  F i s c a l ,  y  al  p ro ce 
sado en' la  fo rm a  que la  L e y  prev ie 
ne p a r a d o s  rebeldes^ y as í  por e s ta  
n u estra  sentencia ,  lo p ro nu nc iam o s,  
m a n d a m o s  y  f i r m a m o s : A n d ré s  Sa li -  
quet, W .  G .  O livero s ,  R ic a rd o  de R a 
la ,  íu a n  J o s é  P r a d e ra .»  F i r m a d o s  y 
ubricados . '  .

Y  pa ra  oue  conste  y  su rem isión  
al E x c m o .  S r .  M in istro  de. la  G o b e r 

nación, exp id o  el presente en M adrid  
a 19 de abril de 194 3 .— L u is  L .  O r 
tiz.

6.309— A. J .

Don L u is  López  Ortiz ,  Secre tar io  g e 
neral del T r ib u n a l  E sp e c ia l  para  la 
R ep resión  de la M a so n e ría  y del C o 
m unism o.
C e r t i f ic o :  Oue en la c a u sa  d im a 

nante del sum ar io  núm. 576/42, in s 
ta n d o  por ' Ju z g a d o  E sp e c ia l  n ú m e 
ro uno, contra F r a n c isco  G ó m ez  V a 
lerio, se ha dictado con fecha 14 
de los corr ientes  sentencia ,  cu y a  p a r 
te d isposit iva  dice a s í :

« F a l l a m o s :  Oue debemos c o n d e ja r  
v con den am os  ál jmocesado rebelde 
F ra n c is c o  G ó m ez  V a l e r i o , ; com o a u 
tor de ün delito con su m a do  de m a 
sonería ,  sin la concurrenc ia  de c i r 
cu n sta n c ia s  m o dif ica t iva s  de la r e s 
ponsab i l idad  c r ’ n inal,  a la p e 1'a  de 

doce años  y un día de rec lus ión  m e
nor, acceso r ias  lega les  de inhabilitación 
ab so lu ta  perpetua p ara  el e jerc ic io  de 
cua lqu ier  c a rg o  del E s ta d o ,  'C orp ora
ciones públicas  u oficiales, E n t id ad es  
sub ven c ion ad as ,  E m p r e s a s  conces io
n a r ias ,  G e re n c ia s  v C o n s e jo s  de A d 
m inistrac ión  de E m p r e s a s  p r ivad as ,  
as í  com o c a r g o s  de confianza,  m a n 
do y dirección de los m ism o s ,  se p a 
rándole def in itivam ente  de .los  a lud i
dos c arg os .  P a ra  fi jación de respon- 
s a b i ’ idades - ¡v i les ,  r e m íta se  te s t im o 
nio de e s ta  sentenc ia  al e x c e le n t ís i 
mo señor "Presidente del T r ib u n a l  N a 
cional de R e sp o n sa b i l id a d e s  P o l í t i c a s ;  
i m í t a s e  a s im is m o  test im onio  de lo 
conven iente  al E x c m o .  .Sr. M in istro  
de la G ob ern ac ión ,  a e fectos  de su 
publicación en el  B O L E T I N  - O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  y ofic íese  al 
E x c m o .  Sr .  D ire ctor  g en era l  de S e 
g u r id a d  pa ra  *que . ordene -la busca,  
captura  y prisión del condenado. X o-  
tif íquese, al señor P'iscal,  y al p ro c e 
sado en la fo rm a  que la Ley  aprevie
ne p ara  ’os rebeldes,  y as í  por e s ta  
nu estra  sentencia ,  lo pronunciq jnos ,  
m a n d a m o s  y f i r m a m o s :  A n d ré s  S a l i -  
quet ,  YV. G .  O liveros ,  R ic a rd o  de R a 
da, J u a n  J o s é  P r a d e ra .»  F i r m a d o s  y 
rub r icad os .

Y  para  que conste  y su rem isión  
al E x c m m  Sr .  M in istro  de la G o b e r 
nación, exp id o  el presente  en M adrid  
a 19 de abril  de 1943.— L u is  L .  O r 
tiz,

6.308— A. J ,

Don L u i s  López  Ortiz ,  S e c re ta r io  g e 
neral del T r ib u n a l  E s p e c ia l  pa ra  la 
R ep re s ió n  de la M a so n e r ía  y del C o 
m u n ism o .
C e r t i f i c o :  Que en la c a u sa  d im a 

nante  del su m a r io  núm . 447/42, in s 

truido por el Ju z g a d o  E sp e c ia l  nú 
mero 1, contra  J u a n  R o m e ro  R o m e 
ro, se ha dictado con fecha 14 de los 
corr ientes  sentencia ,  cu y a  parte  d is 
po s it iva  dice a s í :
• ( (F a l la m o s :  Que lebem os condenar 
v con den am os  al procesado rebelde 
J u a n  R o m e r o  R o m e ro ,  como a u 
tor de un delito con su m a d o  de m a 
sonería ,  sin la con curren c ia  de c i r 
c u n sta n c ia s  m od if ica t iva s  de la re s 
po nsab i l ida d  c r i m i iv l ,  a la  pena de 
dieciséis  añ os  de reclusión menor, 
acceso r ias  lega les  de inhabilitación 
abso luta  perpetua p a ra  el e jerc ic io  de 
cua lqu ier  c a rg o  del E s ta d o ,  C o r p o r a 
ciones p ú b l icas  u oficiales, En tidad es  
sub ven c ion ad as ,  E m p r e s a s  conces io
n a r ias ,  G e re n c ia s  v C o n s e jo s  de A d 
m inistrac ión de E m p r e s a s  p r iva d a s ,  
as í  com o c a rg o s  de confianza,  m a n 
do y dirección de los m ism o s ,  se p a 
rándole  def in itivam ente de los a lud i
dos carg os .  'P a r a  fi jación de resp on
sab i l id ad es  c iv i les ,  r em ítase  te s t im o 
nio de es ta  sentencia  al exce len tís i 
mo señor Pres id ente  del T r ib u n a l  N a 
cional de R e s p o n sa b ih d a d e s  P o l í t i c a s ;  
rem ítase  a s im is m o  test im onio  de lo 
conven iente  al E x c m o .  Sr .  M in istro  
de la G ob ern ac ión ,  a e fectos  de su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  y ofíciese al 
E x c m o .  S r .  D ire ctor  g en era l  de S e 
gu rid a d  pa ra  que ordene la busca,  
captura  ■■ prisión del condenado. No- 
t i fíquese al señor F i s c a l ,  y a T  p ro c e 
sado en la fo rm a que la L e y  prev ie 
ne para  los rebeldes,  y  as í  por e s ta  
nWmtra sentencia ,  lo p ro n u n c iam o s,  
m a n d a m o s  v f í r m a n o s :  Andrés  Sa li-  
quet ,  W . G .  O livero s ,  G e n e ra l  R a 
da, Ju/m J o s é  P r a d e ra .»  F i r m a d o s  y 
rub r icad  \

Y  p a r a  que conste  y  su rem isión 
al F.xcmo. Sr.- M in istro  de la G o b e r 
nación, exp id o  el presente  en M ad r id  
a 19 de abril  de 194 3 .— L u is  L .  O r 
tiz.

6.307— A. J .  •

Don L u i s  L ópez  O rtiz ,  S e c re ta r io  g e 
neral del T r ib u n a l  Especia^ p a ra  la 
R e p re s ió n  de la M a s o n e r ía  y  del C o 
m u nism o .
C e r t i f i c o :  Que en la c a u sa  d im a 

nante del sum ar io  núm . 699/42, in s 
truido por el J u z g a d o  E sp e c ia l  n ú m e 
ro .uno, con tra  J o s é  S u á re z  .C a s ta 
ño, se ha dictado con fecha . 14  
de los corr ientes  sentenc ia ,  cu y a  p a r 
te d isposit iva  dice a s í :

« F a l l a m o s :  Q ue debem os condenar  
' v  con den am o s  al p rocesado  ebelde 
J o s é  Su á re z  C a s ta ñ o ,  com o a u 
tor de un delito, c o n su m a d o  de m a- 
sorteríaó sin la con curren c ia  cV -  
eu n sta n c ia s  m o dif ica t iva s  de la  res-  
nonsabüidad  crim ina l ,  a la  pena de 

doce añ os  y  un d ía  de rec lus ión  me-
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ñor, accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias v Consejos de Ad  ̂
ministración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, man
do y dirección de los mismos, sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de esta sentencia al excelentísi
mo señor Presidente del Tribunal Na
cional de Responsabilidades Políticas ; 
remítase asimismo testimonio de In
conveniente al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, a efectos de su , 
publicación en el > "BOLETIN O F I
C IA L D E L  EST A D O , y oficíese al 
Eximio. Sr. Director general de Se
guridad para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No- 
tifíquese al señor Fiscal, y al proce
sado en la forma que la Ley previe
ne para los rebeldes, y asá por ecta- 
miestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firm am os: Andrés Sali- 
quet, W. G. Oliveros, Ricardo de R a 
da, Juan José Pradera.» Firmados y 
ru * 'ndos.

Y  para, que conste y su remisión 
al Excmo: Sr. ‘Ministro de la Gober
nación, expi 'o el presente en Madrid 
a iq de abril de 1943.—Luis L . Or- 
tiz. /"

6.306—A. J .

Don Luis López Ortiz, Secretario ge- 
• neral del Tribunal ¡Especial para la 

Represión dé la Masonería y del Co
munismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 663/42. ins
truido por el Juzgado Especial nume
ro uno, cont;ra Cayetano Rebora 
Martín, se ha dictado con fecha 14 
de los corrientes sentencia, cuya par
te dispositiva dice a s í :1 .. •

«Fallam os: Que debemos-condenar 
v condenamos al procéáado ' rebelde 
Cayetaño Re'bora Martín, como au
tor de un delito consumado, de ma
son ería/sin  la, concurrencia' de ■■*ir- 
cunstancias modificativas de la res- 
pon sábil i ddd criminal, a la perla de 
doce ¿ños y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para él ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u -oficiales, Entidades 
subvencionadas, ¡Empresas feoncesio- 
ñariás, Gerencias .1/ Consejq* de Ad
ministración de Em presas privadas, 
ásí conio cargos^ de confianza,,man
dó y dirección. dé Dos mismos, sepa
ró 'ole', definitivamente- dê  los aludi
dos:. cargos. Para /fijación. '<}e respon
sabilidades civiles,, rem ítase téstiriió-

nio de esta sentencia al excelentísi
mo señor Presidente del Tribunal Na
cional de Responsabilidades Políticas; 
remítase asimismo 1 siimonio de lo 
conveniente al Excmo. ‘ >r. Ministro 
de la Gobernación, a efectos de su 
publicado., en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , y oficíese al 
Excmo. Sr. Director general de' Se
guridad . ra que ordene' la busca, 
captura y prisión del condenado. Lo- 
tifíquese al señor Fiscal, y al proce
sado en la forma que la Ley ore vie
ne para lbs rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firm am os: Andrés Sali- 
quet, W. G. Oliveros, Ricardo de R a
da, Juan José Pradera.» Firmados y 
rubricados.

Y para que conste y su remisión 
al Excmo. S.\ Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a 19 de abril de 1943.—Luis L. Or
tiz. "

6-3° 5—A - J-

Don Luis López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la, 
Represión ,de la Masonería y del C o
munismo.
Certifico: Que en-la. causa dima

nante del sumario núm. 709/42, ins
truido por el Juzgado Especial núme
ro uno, contra Carlos Aguilar Guer 
rra, sé ha dictado con fecha 14 
de los corrientes sentencia, cuya par
te dispositiva dice a s í :

«Fallam os: Que debemos conden&r\ 
v condenamos al 4 ocesado rebelde 
Carlos Aguilar* Guerra, como au
tor de un delito consumado de ma
sonería, sin la con.urrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la 'p e fia  de 
doce años y un día de reclusión me

nor,..accesorias legales 'de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo* del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Em presas concesio
narias, Gerencias v Consejos ae Ad
ministración de Em presas privadas, 
así como cargos de confianza, man
do y/ dirección de los mismos, sepa
rándole definitivamente de los aludí
aos ..cargos,. Para fijación de, respon
sabilidades civiles,- remítase testimo
nio de esta sentencia al excelentísi
mo ̂ señor Presidente del Tribunal N a
cional de Responsabilidades Políticas; 
remítase asimismo testimonio de Jo 
«conveniente al Excmo. Sr. Ministro, 
de la Gobernación, a efectos de su 
puíblicaci.ón ■ en B O L E T IN  O F I
C IA L  P E L ; EST A D O , y oficíese al 
Excmo.; S r . . Director general de Se
guridad para que ordene ía busca, 
cap' :rá . y prisión del condenado. No- 
tifícpiese Fiscal, v M brocé-,
sado en la fornia que la . Ley previe

ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos : Andrés Sal i- 
quet, W. G. Oliveros, Ricardo de R a
da, Juan José Pradera.» Firmados y 
rubricados.
x Y  para que -conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro d e 'la  Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a 19 de abril de 1943.—Luis L. Or- 
P " .

6.304—A. J .

Don Luis L¿pez Ortiz, Secretario ge-
neral del Tribunal Especial para\ la
Represión de la Masonería y del C o
munismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario , núm. (164/42, ins
truido por el Juzgado Especial núme
ro uno, contra Antonio Fernández La- 
fuente, se ha% dictado con fecha 14 
de los corrientes sentencia, cuya par
te dispositi a dice a s í:

«Fallam os: Q e debemos condenar 
v condenamos al procesado rebelde 
Antonio Fernández Lafuente, como au
tor de un delito consumado de ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias moTÚ c h ivas de la Res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión menor' 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Em presas concesio
narias, Gerencias v Consejos de Ad- 
ministración de Em presas privadas,1 
así como cargos de confianza, man
do y dirección, de los misjnos, sepa
rándole definitivamente de los aludi
dos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo-' 
nio de ' esta sentencia al- excelentísi
mo señor Presidente del Tribunal Na«-, 
cionalMe Responsabr'dades Políticas; 
remítase asimismo testimonio dé lo 
conveniente. al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, a ' efectos de su 
p u b licad ' 1 en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O , y  , oficie se al 
Excmo. Sr., Director general de Se
guridad para que ordene la b u sca ,' 
captura y prisión del condenado’. No- 
tifíquese a l señor Fiscal, y al proce
sado en la forma que la L ey previe-? 
ne para los rebeldes, y así por está 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firm am os: Andrés Sáli- 
queb, JY . G. Oliveros, Ricardo de R a
da, Juan José  Pradera.» Firm ado® y, 
rubricados.

Y  para que, conste y su remisión-, 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrjd 
a 19 de abril de 1943.—Luis L. Or^ 
tiz. ;

6.303^-A. J.
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TRIBUNAL SUPREMO
SALA TERCERA 

Edicto  

E*i el recurso de apelación conteneio- 
so-adm im slralivo . núm. 7.570, que pen
de unte la Sala Tercera del T ribunal 
Suprem o, interpuesto por ja Adminis- ¡ 
tración y el A yuntam iento de M adriL  
y seguido con don Isidoro Calvo Mu- I 
mis, don Severiano Esteban fclas, don • 
M anuel Ria-l Santos, don M ariano Mor- j 
cilio M artínez, don Eugenio Esteban j 
Bas, don Ventura T aradillo  Cuencas, ! 
don Joaquín M atías Cqntreras, don Ven. j  
tu ra  Fernández Vázquez, don José San- j 
tam uria López, don Joaquín  P latero Se
rrano, don M anuel Fernández Barrio, 
don Andrés Saelices García, don Angel 
M artínez López y don Basilio Muñoz 
Razóla y otros, contra sentencia del 
T ribunal Provincial de M adrid, de 7 
de diciembre de  1935, sobre años de 
servicio; se dictó providencia, que en 
su parte necesaria es como sigue:

^Providencia.—Excmos. Sres. : Dívar, 
tíerm údez, (Lacalle.

M adrid, 15 de enero de 1940.

...Y  requiérase a didho Procurador, 
para que participe, con el fin de que 
conste en autos, el domicilio de los liti
gantes mencionados.—Hay una rúbrica. 
M artín  B las.—-Rubricado.»

Y no habiéndose podido participar a 
esta Sala por el P rocurador aludido el 
don^cilio que en . Ja actualidad tengan ( 
los arriba cilaidos recurrentes, se ha 
dispuesto la publicación ded presente i 
edicto al objeto de ique por los in tere
sados sea comunicado aquel domicilio a 
la mayor brevedad.

Y en . cumplimiento de lo acordado 
por la Sala en providencia, de 22 del 
pasado mes de marzo, para su inser
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
ESTA D O , la fin- de que sirva de notifi
cación y requerim iento a don Isidoro 
Calvo M onus, don Severiano E steban 
Sas, don M anuel R ial Santos, don M a- i 
riano Morcillo M artínez, don Eugenio 
¡Esteban B as, - don V entura Taradillo 
Cuencas, don Hoaquín M aclas Contre- 
ras, don V entura Fernández Vázquez, 
don José Santam aría  López, d.on Joa-

' quín P la tero  Serrano, don M anuel Fer- , 
^m ández B a rr io , don Apdrés, Salaices ¡ 
• G arcía, , don Angel M artínez López y 
don Basilio M uñoz Razóla, cuyos domi
cilios se ignoran, libro el presente en 
M adrid, a 28 dé abril de 1943.—El Se
cretario táe Sala, Augusto Caro. ¡ 1

3.691-A. J.

JUZGADOS DE PRIMER
A INSTANCIA E INS

TRUCCION
JUZGADO GUBERNATIVO DE 

MADRID

(Instalado en el Banco de España)
Don  Alberto García M artínez, Juez Gu- 

¡ bcriiativo de M adrid,
I llago saber: Que en virtud de lo dis- 
; nuc.Tu en el artículo 26 de da Instruc- 
| c: i ó ii de Hacienda de 7 de agosto de 
¡ 1939 y número segundo de la Orden de 
i  14 de enero de 1942, anúnciase que en 
! este Juzgado G ubernativo hay resguar
dos de depósitos a nombre de las per
sonas que se citan en la siguiente re
lación, las que podrán ejercitar su de- i 
recho de reivindicación presentando la | 
instancia duran te  la existencia de este | 
Juzgado, período duran te  el cual no 
prescribe su derecho.

La¡s anteriores relaciones de resguar- i 
dos y documentos han sido publicadas 
en el BOLETIN O FIC IA L  DEL ESTA 
DO de los días 18 de septiem bre de 
1942, 13, '20, 21 y ‘26 de enero; 7, 18, 
20 y 27 de feb re ro ; 18 de marzo y 15 
de abril de 1943 : -

DU ODECIM A R ELA CIO N  
El Hogar Español (Madrid)

1.548.—¡Sr. Obispo P rio r de Ciudad 
Real.

1.549.—Miaría Loreto R odríguez y ' 
otro.

1.550.—Honorato Manera Ladico.
| 11.551.—El mismo.

1.552.—José Belda y Juan.
1.553.—El mismo.
1.554.— El mismo.
1.5551—Luis Salto Cprtés.
1.556.'—El mismo.
1.567.—M aría de los Angeles Gómez.
1.558.—Ramón Pechico^ y Vega.
1.559.—Joaquín y Dolores Carreras.
1.560.— Félix Sam per y otro.
1.561.—Vicente y Alfonso Clementes * 

Fernández.
1.562.—P ilar I-gnard y otro.
1.563.—■ Asunción Soto y Anmesto.
1.564.—B artolom é Luis M anera La- 

di có.
1.565.—Este- resguardo está roto divi

dido en dos pedazos y no figura nombre 
alguno.

Compañía Hipotecaria, Sociedad de Cré
dito (Madrid)

1.566.—Sem inario Conciliar de B ar- 
bastro.

1.567.—José N avarro y otro.
1.568.—José y Afrodisio Navarro G ar

cía.
1.569.—Los mismos.
1.570.—M aría Antonia Pinero.

v.II.571.—A m anda G alvat y A lbert.
If572.—A gustina Ruiinunda Blanco.

i 1.573.—Ernesto Blanch Foloh.
1.574.— Mateo Isidro Adells RLpolles.
1.575.—Baltasar Pérez Pérez.
1.576. —Amalia Pozo y Murillo.
1.577.—La misma.
1.573.— Lorenzo Ortiz Romero.
1.579.—El mismo.
1.530.— El mismo.
1.531.—El mismo.
1.532.—El mismo.
1.523.— El mismo*
1.524.—El mismo.
1.525.— Antonio Moya Alvarez.
1.586.—El mismo.
1.587.—El mismo. >
1.533..—El mismo.

! 1.539.— El mismo.
1.590.— El mismo.
•I .591.—El, mismo.

1 1.592.— El mismo.
I 1.593.— El -mismo.
¡ 1.594.—El mismo.

1.595.—El mimo.
1.596.—E! mismo.
1.597.—Matías M artín  de Juan.
1.598.—EP mismo.
1.599.—El misino.
1.600.—El mismo. /
1.6011.—El mismo.
1.602.—El mismo.
1.603.—El mismo.
1.604.—El mismo.
1.605.— El mismo.
1.606.—El mismo.
1.(507.—fcl mismo. N
1.603.—El mismo.
1.609.—El mismo.
1.610.— El mismo.
1.611.—El mismo.
1.612.— El mismo.
1.613.—El mismo.
1.614.— El mismo.
C.616.—El misino.
1.617.—El mismo.
1.618.—E l mismo.

Minerva, Compañía Española de Seguros 
Generales.-Madrid

1.619.—José María Torroja y Mirét.

* Sindicato Agrícola de Turia
1.620.—Ju an  Antonio Gómez. Fos.
1.631.—Juan  Antonio, Trenor.

Baneo de Vizcaya.-Barcelona
1.622.—Francisca Salas Benlodh, 

Banco de Vizcaya.—Valencia
1.623.—Francisca Sales Benll<?ch. 

Banco de Vizcaya,—Madrid
1.624.—Emilio Colomina y otro.

Caja de Ahorros Popular Matritense.-  
Madrid

1.625.—M atías M artín  de Juan .
1.626.— El. mismo.
1.627.—El mismo.
1.628.—El mismo.
1.629.—El mismo,

' , 1.630.—Eli mismo.
1.631.—E l mismo,
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I.632.—El mismo. 
II.633.—El mismo.
1.634.—El mismo.
1.635.—El mismo.
1.636.—El m is»mo.

Caja General de Depósitos
1.637.—Cura Párroco de San Luis. 
1.636.—Ildefonso Alonso de Prado.

'1 .639.—Francisco Alonso López.
1.640.—Raimundo Casal Soto.
1.641.—El mismo.
1.642.—El mismo.
11.643.—Modesto Peiga Pardo.
1.644.—José Dorego Meiga.
1.645.—El mismo.
1.646.—El mismo.
1.647.—El mismo.
1.646.—Manuel Pérez Martínez.
1.649.—El mismo.
1.650.—Guillerm o Aguilar Cuadrado.
1.651.—El mismo.
1.652.—Victoriano Alonso •'Domínguez. 
(1.653.—Compañía Caminas de Hierro

del Norte.
1.654.—Florencio M. M iranda.

'1.655.—E'l mismo.
1.6&.—Sociedad Gran Peña.
1.657.—Matías Iglesias Jiimeno.
1.658.—Picardo Fernández Saeta.
1.659.—Óura Párroco de San Luis. -
1.660.—Evaristo Rod<ui y M artinell.
1.661.—Indalecio Martínez Ariz.
1.662.—Juan, Casa ña Reolid.
(1.663.—Indalecio M artínez Ariz.
1.664.—El mismo.
1.665.—Manuel Morell y Es cu ti.

Banco de Bilbao.—Madrid
1.666.—Guillermo Mañero Azpeitia.
1.667.—El fhismo.
1.668.—El mismo..
La Vascongada, Banca y Crédito. 

Pamplona
1.669.—Ramón Pérez Cecilio.

Banco Hipotecario de España.—Madrid
1.670.—Carmen Arenga y otro.
1.671.—La misma.
1.672.—La misma.
11.673.—La misma.

Compañía Madrileña de 
urbanización-Madrid

1.674.—Rosalía Mpgardón.
1.675.—Jaim e Cardona y T ur.
1.676.—El mismo.
1.677.—El mismo.
1.678.—El mismo.

Unión Española de Explosivos.—Madrid
1.679.—José Zuluaga y Rodríguez. 

Banco de España.—Albacete
1.680.—Comisaría Vigilancia de Alba

cete.
Dado en M adrid a 30 de abril de 1943. 

El Juez gubernativo, Alberto G arcía 
M artínez.—E l Secretario, Hilario Dago.

3.690.—A. J .

JUZGADO GUBERNATIVO DE MA
DRID (INSTALADO EN EL BANCO 

DE ESPAÑA)
Don Alberto García Martínez, Juez gu

bernativo de Madrid.
Hago saber: Que en virtud de lo dis

puesto en^el artículo 26 de la Instruc
ción de Hacienda de 1" de agosto de 
1939, y número 2.° de la Orden de 14 
de enero de 1942, anunciase que en este 
Juzgado Gubernativo hay resguardos de 
depósitos a nombre de las personas que 
se citan en ,1a siguiente relación, las que 
podrán ejercitar su derecho de reivin
dicación presentando la instancia du
rante la. existencia de este Juzgado, ¡pe
ríodo durante el cual no prescribe su 
derecho.

(Las anteriores relaciones de resguar
dos v documentos han sido publicadas 
en eí BOLETIN DEL ESTADO de los 
días 18 de septiembre de 1942, 13, 20, 
21 y 26 de enero, 7, 18, 20 y 27 de fe
brero, 18 de marzo y 15 de abril de 
1943.

Undécima relación de documentos, res-* 
guardos, etc. :

1.407.—Societé Banque Suisse de Ge- 
neve.:—Depósito núm. 60.109.

1.408.—La misima.-rDopósito 60.109.
1.409.—La misma.—Depósito 60.109.
1.410.—-La misma.—Depósito 60.109.
1.411.—La misma.—Depósito 60.109.
1.412.—La misma.—Depósito 60 168.
1.413.—La misma.—Depósito 60.168.
T7414.—La misma.—Depósito 60.168.
1.415.—La misma.—Depósito 60.168.
1.416.T—La misma.—Depósito 60.168.
1.417.—La misma.—Depósito 60.168.
1.418.—La misma.—Depósito 60.168.
1.419.—La misma.—Depósito 60.168.
1.420.—La misma.—Depósito 60.168.
1.421.—La misma.—Depósito 60.160.
1.422.—La misma.—Depósito 60.168.
1.423.—La misma.—Depósito 60.169.
1.424.—La misma.—Depósito 60.169.
1.425.—M arqués de la Rom ana. ^
1.426.—Sociedad Agrícola e Industrial 

de Oyarzun, S. A. Espagnole.
Baitco Arágonés.-Albalate del Arzobispo

1.427.—Tirso Alquezar y otrbs.
1.428.—Pascuala Labora y otros.
1.429.—La misma.
1.430.—-La misma.. /
1.431.—La misma.

Banco de Castellón.—Castellón
1.432.—'Manuela Torres Tavor.

Banco Central de La Roda
1.433.—Pío Viñas Belmonte.
1.434.—El mismo.
1.435.—Ricardo y (Felisa Caigo-Oca ña,
1.436.—Los mismos. -

Banco Central.—Toledo
1.437.—Pedro Galindo Martín

Basco Central.-Madrid
1.438.—'Martín Picazo Zalvez.

Banco Comercial de Tarrasa.—Tarrasa
1.439.—Miguel Alavedra Aurfcll.
1.440.—El intimo.

Banco fie Zaragoza.-Albalate del 
Arzobispo

1.441.—Josefa Labora Gorralága y 
i otro. $

1.442.—María Angela Gazulla y otro.
1.443.—Pascuala Labora y otro.
1.444.—La misma.
1.445.-^La misma.

Banco de Crédito de Zaragoza.—Hijar
1.446.—'María Pina Esteban.
1.-447.—Antonio Sancho y otro.
1.448.—Joaquín Tesán y otro.
Banco Hispano Colonial de Gandesa
1.449.—Ramón Baliche Vallerpi.
1.450.—Antonia Señes y otro.

Banco Hispano Colonial de Reus
1.451.—'Pilar Adus y otro. •
1.45'2.—Agustín Fontenbesta y otro.
1.453.—'Mariano Pons Baiiach.
1.454.—Fermín Cervera y otro.
1.455.—Lorenzo Clua Albort.
1.456.—La Protectora Rural.
Banco Nacional de Mutualidades.- 

Madrid
1.467.—(Miguel Aicón.

Banco Popular de León XIII.-M adrid
1.458.—Carmen García y otro.

Banco de Valencia.—Albocácer
1.459. —Ma nu el Sega rra ‘ M arín.
1.460.—José María Badía y otro.-Sueca.

Banco de Vizcaya.—Madrid
1.461.—Casto Lozano y Herreros.

Caja Rural de Crédito de Maella
1.462.—Concepción Jimeno y .otros.
1.463.—Nicanor Jimeno Vicente.

Caja de Socorros y Ahorros de Orihuela
1.464.—Número 5ól al portador.

Caja de Ahorros y Socorros.-Monte de 
-Piedad de Nuestra Señora de Momserrat. 

Orihuela
1.465.—'Manuela Menargues Soñer.
1.466.—La mishia.
1.467.— La misma. 
1.468.—La misma.
1.469.—La misma.

Caja de Ahorros y Socorros de Sagunto
1.470.—Vicente Olaramunit.
1.47H.—El mismo.

Caja de Ahorros y Monte de P iedad.- 
Alicante

1.472.—Alfonso Vives López,
1.473.—José Vives Pona.
1.474.—.El mismo.
1.476.—El mismo, 
1.476.—El mismo, 
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 Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Castellón de la Plana

1.477.— Dolores Cazador Carpi.
1.47*3.— La misma'
1.479.— Josefa Monreal y  otro.

Caja de Ahorros y Monte de P ieda d 'de  
Valencia t

1.480.— Avelina Querol Llopis.
1.431.— La misma.
1.432.— La mi sima. ^
1.433.— La misma.
1.434.— La misma.

* 1.435.— José Aparicio Cervera.
1.436.— El mismo.
1.437.— Pedro A lcón Edo.,
1.423.— El mismo.
1.439.—Jpl mismo.
1.490.— María del Socorro Burguet.
1.491.— La misma.
1.492.—La misma.
1.493.— La misma.'
1.494.— La misma.
1.495.— JLa misma. , .
1.495.— La misma.

- 1.497.— La misma.
1.498.— La misma.
1.499.— La misma.
1.500.— La misma. , /
1.501.— La misma.
1.502.— La misma.
1.503.— La misirha.
1.504.— La m ism a /
1.585,— La misma.
1.506.— La misma,
1.507.— La misma.
1.508.— La misma,
1.5Q.9.—-La misma.
1.510.— La .misma. ^
1.511.— La  ̂ misma,
1.512.— La misma.
1.513.— La misma.
1.514.— Lamisma.
1.51fir.— La misan a.
1.516.— La misma.
1.517.— La misma/
1.518.—L a misma.
1.519.— La misma.
1.520.— La misma, 1 . '
1.521.— La misma.
1.522.—L a- misma.
L 523.— La misma.
1.524.— Santiago O Íón  Troncho.
1.525.-T-E1 mismo,
1.526.—  Manuel. Sanz Rodríguez,
1.527.—*El mismo. '
l.SfeS.—-Guillermo A rrix  Lenma.
1.529,— Josefa R ichart R eig.

• 1.530.— La misma.
.<1.531.— Josefa M olina Escuder.

. 1.532.— La misma.
1.533.-— Antonio Molina.
lr&34.— Magdalena Andújar Huerta.
1.535.— La Mutua, Sociedad de Clases 

Activas y  Pasivas de Valencia,
1.536.— Gregorio Lluch y otro.
1.537.— Magdalena A n d ú jar ' Huerta.
1.533.— Ram ón Bondiá Pons. N 
1.539.— Awtdjnio M olina Óhiner.
1.-540.̂ -Vicente Benavent Francés. ’

1.541.— Luis Pinto Redondo.
1.542.— El mismo.
1.543.— El mismo.
1.544.— El mismo.

Caja General de Ahorro Popular del 
Monte de Piedad de Castellón

1.545.— Nieves Bengoechea M uñoz.

Compañía Madrileña de U rbanización.- 
Madrid

1.546.— Julio Danvila Rivero.
1.547.— Reverendo Padre J. D . Kaas,
Dado en Madrid a 30 de abril de 1943.

El Juez gubernativo, Alberto García 
M artínez.— El Secretario, H ilario Da ge 
Sainz.

MADRID
Edicto

La Sección Tercera de la Audiencia 
Provincial de M adrid , en providencia 
del día diecisiete del actual, ha acorda
do, en la apelación interpuesta por e¡ 
Procurador don [Ramón Galán Calvillo, 
en nombre de doña Olga Góm ez-M ena 
Vivanco, contra el auto ’ de veintiocho 
d e octubre de mil novecientos cuarenta 
y dos. que declaró no haber lugar a re
form ar el de diecisiete lie igual mes, so
bre nulidad de actuaciones en el suma
rio que se sigue por querella íormülada 
por dom Fernando Solís contra doña O l
ga % Góm ez-M ena Vivanco, .por supuesto 
delito de adulterio, la siguiente provi
dencia :

Por devueltos los autos; y en vista \ie 
las m anifestaciones q u e contiene el an
terior escrito, hághse saber por edictos 
e-n los periódicos oficíale á La procesada 
apelante O lga G óm ez-M ena Vivanco, 
que si en término de diez días, contados 
desde el siguiente a la publicación de 
aquéllos, no :nsta el curso dé este inci
dente, designando A bogado y  Procura
dor para su defensa y representación en 
este recurso de apelación, se la tendrá 
por desistida y apartada del m ismo,\pa- 
rándole, en su consecuencia, el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Y  para .que sirva de notificación y re
querimiento en forma a la procesada O l
ga G óm ez-M ena Vivanco, espido el pre
sente edicfb, que se  publicará en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en 
el de la provincia, que firmo y sello en 
M adrid a veintiséis de abril de mil no
vecientos cuarenta y tres.— El Oficial de 
Sala, L icenciado A gapito Brezmes.

3.693-A. J.

 M A D R I D
Edicto

Por el presente, que se expide cum 
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Primera Instancia núm. 18 de ca
pital* en providencia de este día, d icta
da en la pieza separada ,.sobre declara
ción de herederos del- ju icio de abin- 
bfestato seguido d© oficio, respecto de 
, • %

don Federico de Diego Vicente, de se
senta y dos años, natural de M adrid, 
h i j o . de Severiano y  Patricia, soltero, 
jornalero, domiciliado en la calle de F er
nando V I , ‘ núm. 5, que falleció en el 
H ospital P rovincia l de dicha capital 
el día 22 de abril de 1942, se anuncia 
la muerte sin testar de dicho señor, y 
se llama a los que se crean con dere
cho a la herencia del finado, para que 
comparezcan ante expresado Juzgado <a 
reclamarla, dentro del término de JoS 
meses, y con apercibim iento de tener
se p or vacante la herencia, si nadie la 
solicitare; haciéndose Comstar que' este 
es >el tercer llamamiento.

Dado en M adrid, a veintiocho de abril 
de mil novecientos cuarenta v tres.— El 
Juez (ileg ib le ).— El Secretario P. H . 
(ilegible).

3.680-A. J. 

V A L L A D O L ID
Don .M ariano . Jimeno Fernández, Juez 

•de Primera Instancia del distrito nú
mero dos ' de esta ciudad de Vallado- 
lid y su partido. ' ¿
Por ■ el presente edicto fciago saber: 

Que en este Juzgado y a testimonio del 
que refrenda se siguen autos lie menor 
cuantía a instancia de don Latino Peñas 
Olmo y don José  Arribas A lonso, éste 
co<mo marido de doña Sofía Peñas O l- 

jn os, contra otros y don Indel Peñas O l
mos. sobre .^nulidad de actuaciones y 
otros -extremos, en cuantía de 15.000 pe- 

•'setas, con residencia últimamente este 
demandado en B iibáo, y hoy en igno
rado paradero, habiéndose acordado en 
proveído de esta fecha emplazar a refe
rido señor, según previene elSirtícnlo 269 
de la Lev de Enjuiciam iento C ivil, a fin 
de que en el término de nueve días, a 
contar desde su publicación en el B O - ' 
L E T IN  O F IC IA L  D E L E S T A D O , com 
parezca en el ju icio en legal form a, a per. 
cibiéndole que de no hacerlo le' parará’ 
el perjuicio a que - hubiere lugar en de
recho.

Dado en Valladolid a treinta de marzo 
de mil novecientos cuarenta v tres.— El 
Juez, Mariano J im e n o .— El Secretario, 
B ienvenido Pérez.

1.679-A. J . '

J A E N
D on Juan Antonio" Linares, Fernández',*■ 

Juez de Primera Instancia de esta ca-'. 
pital,

Hago saber: Que en este Juzgado, a 
instaheia d e bdon Andrés García. G arri
do, se sigue .expediente de dominio para 
acreditár fel en -qu e  se halla de la frac
ción indivisa que se dirá de I4 finca si
guiente : Posesión de o l’-vás oon casa teja 
al fcitio Fuente de la. Plata o Barranco 
de Quirasueños, término de Jaén, ’ con'' 
5 hectáreas'. . 27 áreas y  12 'cenjtiáreás, 
dentro; de cuyo perím etro, con  la ' que^
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linda por sus cuatro puntos cardinales, 
está enclavada la vasa' que le pertenece 
con puerta al Sur, la cual tiene de línea 
de fachada 8 varas y 4 de centro, com
poniendo una superficie de 32 varas cua
dradas, distribuidas en portal, cocina, 
sala,' cuadra y otra sala y un cu a rto ; 
toda la posesión linda : al N orte, Juan 
¡Domínguez V alderram a; al Sur, don 
Cristóbal Oelioa Oclioa; al Este, don 
Andrés García - G arrido, y al Oeste, 
José G ut errez Ram írez.

Le pciteneoe una fracción indivisa re
presentada por 312 pesetas 50 elid im os, 
en el valor de 3.75'Q pesetas qn que se_ 
tasó la finca dicha, por compra que hizo 
a Ildefonso M oreno de la Torre.

Por providencia de hoy se lia acordado 
convocar al colindante don Tomas Ochoa. 
a los vendedores anteriores, heredcivs 
de doña Francisca Peña Cámara, a Tas 
personas {ignoradas a quienes pueda pei- 
judiear la inscripción, y de ,un,a manera 
expresa a la titular, según el Registro, 
doña Francisca Peña Cámara, )oara que 
dentro id el término de ciento ochenta 
días comparezcan a usar de su derecho.

Dado en Jaén a catorce de abril de 
mil novecientos cuarenta y tres.— El 
Juez, Juan Antonio (Linares.— El Secre
tario (ilegible).

1.636-A. Jé

B I L B A O
D on José Benfal Algora, Juez de P ri

mera Instancia número cuatro de B il
bao y su partido.

'Hago saber: Que en 'e jecu ción  de ten- 
tencia de ju icio ejecutivo prom ovido por 
Rufina Lupo E u :z , hoy sus herederos, 
co.ni.ra G  regó na -Sanz U rquijo, y . su 
esposo, Jo-sé Oruqta A.rbiao. representa
do por «i Procurador don Antonio Val- 
divielso. Centenera, sobre 'redam ación 
de cantidad, se embargaron y sacan a 
pública subasta, por primera vez, y tér
mino de veint$ días, los siguientes b o 
íles : ’

Prim era.— Una casa, titulada Jairo- 
coa, etn el barrio de G arbea, del pueblo 

d e  flulodio, cuadrilla de O larte, señaJa- 
da con el número treinta, que consta de 
planta baja con bodega, portal y  cuadra, 
piso principal {y desván, y  mide, con 
inclusión ded horno que está pegante a 
dlla, un área y noventa y tres cen- 
tiáreas, equivalente a ciento noventa y 
tres metros cuadrados, confinante, por 
N orte, con camino servidum bre comiún 
del pueblo, y  por Sur, Este y O este, con 
heredados de este mismo caudal.

P ertenecidos: Una heredad, llamada 
A l (lepes, . fcontigua a didha . oasa, la cuál 
tiene una porción de tierra inculca; 
m ide de cincuenta y cinco áreas y  no
venta y  cinco fcemtiáreas; confinante: 
por Norte y Oeste, con camin0 servi
dum bre y  'heredad 'labrantía pertene
ciente a Torre dé Lauda; Sur, con he
redad labrantía de doña Petra Retes j

por Este, con heredades de don Pedro 
Gañindez y doña Francisca Antonio de 
Aguinand.o, de Amurrio.

Otra heredad, titulada Hortuohueta, 
de cuartnta y cuatro áreas ochenta y  
siete centiáreas; confinante: por Norte, 
con otra de don Julio de A cín ; Sur, 
también con heredad de don S a n la g ó  
Villar; Este, con castañar de tlon José 
María Izaguirre y don Sim ón Ugarte, 
y Oeste, vía férrea.

O'tra heredad en el mismo término 
de Hortuchueta, de doce áreas, setenta 
y seis centiáreas; confinante: por Nor
te, con otra de don Santiago V illa r ; 
Sur, heredades Me la ca-sa de Zubiaur; 
E T e ,  vía férrea, y Oeste, camino ser
vidumbre. _ w ,

Un monte castañal, en el término de 
Erquizar, de diecinueve áreas y dieci
siete centiáreas; confina: Norte, Sur y 
Ib .te, terreno de  don Juan Antonio Iba 
n - a .  v Oeste, monté de jlon Pedro Zó-
13 t», '  •

Otro monte "castañal y robredal, hoy 
pinar, en el mismo término de Erqui- 
zar, de dos hectáreas setenta y tres 
áreas y ochenta y ocho centiáreas; con
fina : por Norte, con monte de don
Juan Antonio Ibarra y don Pedro G an- 
zá b a l; |>or Sur y O este, montes de don 
Juan Antonio Iíbarra, de los herederos 
dé don Damián Esnariiga, vecino de 
Bilbao, y de don José Pagazaurtundua, 
que lo es de lOrozco, y por Este, con 
¡montes robredales de don Francisco 
Echevarría, vecino d.e O rozco, y do don 
Fernando María O lea, de Llodio.

Otro castañal, titulado Lam pocao, de 
cuarenta y una áreas y diecinueve cen
tiáreas. confinante: por Norte, con mon
tes poblados de don José U rquijo y de 
don Pedro Zárate; por Sur, m onte de 
don José G oiri; por Este, monte de don 
Juan G oitia , y Por O este, terreno de 
don Fernando M aría de Olea, todos ve- ¡ 
cinos de Llodio.

O tro castañal, titulado Zabalo Aldea, 
de treinta áreas y cincuenta y ocho 
centiáreas; confina: por Norte, con ro
bredal ‘ de don Pedro G a lín d ez ; por 
Sur y Este, con otro robledal y casta
ñal dg don Juan G o i t ia , 'y  por Oeste, 
con monte arbolar, de ios herederos de 
don Antero Ussio. 1

Y  otro monte castañal, en el término 
de Lam buchuru,lde setenta y siete áreas, 
setenta y una centiáreas; confina: por 
Norte, con castañal de 'don M artín de
M uzua, vecino' tío L lodioí por Sur y  
O este, con casta'ñal de don José Anto
nio de Izaguirre, y por Este, con mon
tes láistañales de don Antonio de. Zá
rate, veeino de O rozco, y  de don Pablo 
de Bengoa, de Luyande.

Segunda.— Uña casa, (titulada de la 
Icaza, señalada con e l  número seis, hoy 
diez, que • mide, por su fachada, treinta 
y dos pies, otros tantos por su espalda 
y  cincuenta por cada uno de los costa
dos, todos ^con inclusión del vuelo ím  
te jado, hacen m il setecientos' vein

tiocho pies cuadrados, equivalentes a 
una área, setenta y cuatro centiáreas. 
L in d a : por N orte, derecha entrando,, 
con casa de herederos de Juan G o ir i ; 
Sur, izquierda, con la entrada de la ca
sa número o-cho; Este, frente, con la ca
rretera lu camino real, que atrnviesSa esta 
valla ,r y Oeste, fondo, con la huerta 
que se describirá.

T ercera .— Una porción d-e dieciseis 
metros, tíe-la  casa número eolio del m b- 
mo término de la Plaza, la cual porción 
s€ halla a la parte Norte, y linda : por 
el Este, con la descrita casa'número seis; 
por N orte y Oeste, con huerta de, este 
caudal, y por Sur, con la parte restan
te de la casa número ocho.

Cuarta.— Un trozo de huerta, de nue
ve áreas, cincuenta y  siete centiáreas; 
lindante: al Este, con las referidas ca
sas, números seis y ocho, y cerca
do de doña Ana M aría Eguía; por 

•el Norte, con tú mencionado cercado de 
la señora Eguía, y en parte con propie
dad de don Aniano O ru eta ; por O este, 
con el propio Oruota, y por el Sur,, con 
resto tele la huerta de que procede la 
que Se describe, perteneciente en el día 
a los herederos dé doña Bernarda Elo- 
jalde.

El precio de la primera finca y perte
necidos es el’ de cuarenta mil pesetas; 
igual precio para el de la segunda; dos 
mil pesetas, para la tercera, y dieciocho 
mil pesetas, para la cuarta.

La subasta (tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el de" P r^  
mera Instancia de Am urrio, el día vein
tisiete- de mayo próxim o, y hora de las 
doce de su Mañana, y se advierte a lo i 
lieitadcrqs que para tom ar parte en 
la misma será necesario depositar pre
viamente el diez por ciento del tipo de. 
subasta eif- el establecimiento destinado 
al efecto o en el Juzgado, y que sólo 
se ndmitirán posturas que cubran las 
de subasté.

Dado en Bilbao, a veinte de abril de 
mil novecientos cuarenta y tre§. —  El 
Juez, José Bernal.— El Secretario, T o -  
ribio D iez. /

1.676-A. J .

GU AD ALAJAR A
En los autos de juidio de rpenar cuan

tía que se tramitan en este Juzgado, ^a . 
instancia de don Félix Bueno Hernán- 

. dez, contra tíon A lejandro M eramón y 
don Patrocinio Sánchez,, sobre reclamar, 
ción de mil quinientas setenta y ciheo; 
pesetas, ise ha diótado la siguiente:

«Providencia, Juez en funciones, se
ñor García.'—Guadalajara á  ve iritis íeté 
de abril de mil^ novecientos^ cuarenta 
y tres. _ |

Dada cuenta de la presentación del 
procedente escrito, docum ento de deber,v 
poder y copias simples tíe tod<? ellu jSe; 
tiene por formulada dem anda /de "juicio'-, 
de menor cuantía pal e ] Procuvjfdbr don 
jfcsé  Sanz y  Sanz, en la representación'' 
.. - • .
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que acred ita  de don F é l i x  B u en o  H e r 
nández  contra  don A l e j a n d ro  M erau ión  
y don P a t ro c in io  Sánchez ,  a quienes, 
p o r  no ser conocido  su dom ic i l io  (ac
tual. se les not i f icará  esta p rov id enc ia  
pbr  m ed io  de ed ic tos  que  se fi ja rán  en 

 el  tab lón  de anuncios d e  este J u zgad o  
V se publ icarán  en los «B o l e t in e s  O f i 
c ia le s »  'de esta provincia- (V de la de 
M a d j ' id .  em p lazándo les  para  que en t é r 
m ino  de nueve  días,  a coiYtar desde el 
s 'gu ien té  Nal de la pu b l ica c ión  de dichos 
ed ic tos ,  com parezcan  en -(el ju ic io .  Y  al 
p r im e r  otros í  coano se p id e .— P r o v e íd o  
po i1 S . S . a, d o v f e .— A .  G a r c ía  E s t t e -  
m ia n a . - - A n t e  mí,  J ac in to  (M a r ín .— A m 
bos -rubrica dos » .

Y  para que s ir va  de not i f icac ión  y
e m p la za m ien to  |a los • d em andados  que  se 
ind ican ,  e xp ido  el p resen te  en G u a d a la -  
já ra  a v e in t io c ho  de ab r i l  d e  m i l  no
vec ientos. cuaren ta  y  t r e s .— E l  S e c r e 
ta r io .  J ac in to  M a r ín .

 1.675-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes, y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti- 
nuación se expresan en el plazo que 
se les fijo., a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este

 periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición,, de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos qorresponáientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de En
juiciamiento civil.

1.698

CAMPOS BASSOLS. Victoriano; na
tural de Barcelona, de 36 años, h ijo  
de Jaime y de Mercedes, soltero, em
pleado vecino de Barcelona, dom ici
liado últimam nté en calle del Parque, 
número 1-4 a; procesado en causa nú
mero 444 de . 1941, por estafa; compa
recerá én término de dLez días, ante el 
Juzgado de Instrucción número 5. de 
Barcelona, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde 

10.136.

1.699

BERNARDO LECHE, Manuel; de 39 
 afics, soltero, hojalatero ambulante, h ijo  
de, Francisco y de Oristina, natural de 
Palencia, que ú ltim am ente ’ fijó  su do
m icilio eh Segovia, calle del Pozo, 14;
 SANCHEZ ALCAIDE, Hilaria; de 43 
años, viuda, sus laboras, líija  de Juan 
y de Micaela, natural de Segovia- -y do
m iciliada últimam ente en dicha capital, 
calle del .Pozo, núpiero 14, y

RAM IREZ SANCHEZ. Francisca; de 
25 años, soltera, sus iabores, h ija  de 
Antonio, y de HUária, natural de San
ta M ari* del 1 Campo, sin dom icilio fijo 
y *últimrymente en Torreiglesias (Sego- 
v la ), cuyo actual paradero se ignora;

comparecerán, en el término de diez 
días, ante e l  Juzgado de Instrucción 
de Santa María de Nieva, para cons
tituirse en prisión, decretada en suma
rio 48 de 1938, sobre hurto.

10.125.
1.700

CAÑETE MARIN, José; h ijo  de Juan 
y 'de Dolores, soltero, albañil, natural 
de La Rambla (Córdoba), y

LOPEZ MACHUCA, Miguel; de 19 
años, h ijo  de José y de Dolores, solte
ro, mecánico, natural de Sevilla, am
bos domiciliados últimamente en Va
lencia, calle de Gracia, 22. tercero, y 
cuyo actual paradero se ignora; proce
sados en sumario 38 de 1941, sobre 
hurto frustra"do y uso de nombre su
puesto; comparecerán, dentro de quin
ce dias, ante el Juzgado, de Instruc
ción de Torrente a constituirse en 
prisión 

10:127.
1.701

SEGURA CANTON, Indalecio; h ijo  de 
Indalecio y de Juana, casado, natural 
y vecino de Almería, pecador, no sabe 
leer ni escribir; comparecerá en el tér-> , 
mino de diez días, a requerim iento del ; 
Juzgado de Instrucción de Almería, 
ante la Audiencia Provincial de dicha 
capital, para responder como procesado 
ep causa número 256 de 1936, sobre 
atentado.

10.051. 
1.702

GONZALEZ SALES, José; h ijo  de Ra
món y de Carmen, natural de Barce
lona soltero, subastador, de 20 años, 
dom iciliado últimamente en Barcelona, 
Cruz Canteros, v07, segunda primera; 
procesado en causa número 512 de 1940 
sobre estafa y uso público de nombré 
supuesto; comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción número 14 de Barcelona, sito en 
el Palacio de Justicia, para responder 
de lós cargos que resultan contra el 
nuemo, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde 

10.053.
1.703

 AGUADO RODRIGUEZ, Juliana; do
miciliada últimam ente en Madrid, ca
lle General Párdiñas, núm 52, segun
do izquierda, de 26 años, soltera, na
tural de Alaejos (V a llado lid ). sancio
nada en el expediente núm. 1.259- 
175082 por el Exorno. Sr. Fiscal pro
vincial de Tasas Nde Navarra con una 
multa de 1.000 pesetas; comparecerá 
en el térm ino de diez días ante ha 
Fiscalía Provincial de* Tasas de Nava
rra, a fin de ser conducida a la Cár
cel de Mujeres, en donde sufrirá la 
detención subsidiaria por no haber 
hecho efectivo el pago, de la multa im
puesta 1

3/694-0.

EDICTOS
1.704

Don Manuel Díaz-Merry e Iñiguez, Juez 
de 'Instrucción número once de es
ta capital.
Hago saber: Que en la causa que 

ante este Juzgado se e-igue con el nú
mero 384 de 1942, por robo de barras 
en distintos sarcófagos del Cementerio 
del Este, he acordado en providencia 
de esta fecha expedir el presente que 
se insertará en el BOLETIN O FIC IAL 
DEL ESTADO y ' en el de la provincia 
y tablón de anuncios de est& Juzgado, 
citando los fam iliares d e los finados

que a continuación se expresan, cuyos 
actuales domicilios y paraderos se ig
nora, al objeto de que comparezcan an
te este juzgado, dentro del ténúino de 
cinco días, al objeto de recibirles de
claración y ofrecerles el procedimien
to en la expresada causa, apercibién
doles de que si no lo hacen les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Nombres y apellidos de los finados

Leonardo Echániz Lauza.
 Guillerma Fuster Borda.

Saturnino Muñoz Ruiz; y
Lucía Goépfer y Woleiier
Dado en Madrid, a primero de mar

zo de mil novecientos cuarenta y tres 
El Juez *de Instrucción, Manuel Díaz- 
Merry.— El Secretario (ileg ib le ).

10.943.

1.705

El dueño de un abrigo que ha sido 
ocupado y al que le íúé defraudado, 
así como treinta pesetas el treinta y 
uno' de enero último en- las inmedia
ciones del Museo Hitórico M ilitar por 
los proceádos Pedro Fernández Conde 
y Evelio Cárdenas Ibáñez, comparece
rá. dentro del termino de cinco días.

 ante él Juzgado de Instrucción núme
ro des, Secretaria ce don Antonio Yá-, 
ñez Arroyo, para recibirle declaración 
y hacerle el ofrecim iento que determ i
na el artículo 1C9 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal en causa por esta
fa instruida por cVicho Juzgado con el 
número 46 de 1943, apercibido que de 
no verificarlo incurrirá en multa de 
cinco a cincuenta- pesetas.

Madrid, 3 de marzo de 1943.— El Se
cretario Antonio Yáñez.— Visto bueno, 
el Juez de Instrucción (ileg ib le ).

10.944.

1.706

Por la presente se hace saber a José 
Santos Rivero. natural y vecino hoy 
de Valladolid. calle de Onésimo > Re
dondo, ,2. 2.", hoy en ignorado parade
ro, que por auto de 15 de enero último 
la Audiencia Provincial d<e Palencia. 
acordó la revisión de la condena con-  
dicional aplicada en sentenpia de 11 
de noviembre de 1939, dictada en su
mario tramitado 1 en el Juzgado de 
Instrucción de Palencia, con el . nú
mero 118 del expresado año, por ro
bo. y cuyo cumplimiento se suspen-  
dió por auto de 21 de noviembre de 
expresado año. por térm ino de tres 
años por ap licación . de los beneficios 
de la Ley de Condena Condicional.

Palencia 3 de marzo de 1943.— El Se
cretario judicial, H ipólito Codesido.

 10.984.

1.707

Don Angel Gallego Martínez, Juez de
Instrucción del Juzgado núm. 2 de
Almería.
Por el presente se hace saber a los 

parientco más próximos del. finado Lean
dro de la Torre Santurtú que a tenor 

 del artículo 109 de la Ley de Enjuicia
m iento Criminal, pueden'1 hacerse parte 
en el sumario núm. 48 de 1943 sobre 
violación de sepultura.

Almería, 8 de marzo de 1943,— El 
Juez de Instrucción, Angel Gallego

12.107


